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Resumen 

El presente informe jurídico examina la sentencia dictada en el Expediente N° 01108-2021-0-3202-JR-

FC-04, correspondiente a un proceso de divorcio por separación de hecho e imposibilidad de hacer vida en 

común. El objetivo es analizar la aplicación del marco legal vigente, la correcta valoración de las pruebas y 

los fundamentos de la decisión judicial, identificando posibles áreas de mejora en la normativa y su 

interpretación. La sentencia declaró infundada la demanda de divorcio, ya que se verificó una reconciliación 

en 2018, lo que interrumpió el plazo ininterrumpido de cuatro años requerido por el Código Civil Peruano. 

Además, se concluyó que el demandante no presentó pruebas suficientes para demostrar la imposibilidad 

de convivencia, y la reconvención por adulterio fue rechazada por haber sido interpuesta fuera del plazo de 

caducidad de seis meses. Se recomienda que futuras reformas legales evalúen la aplicación de criterios 

más flexibles en la interpretación de la reconciliación, la obligatoriedad de la pericia psicológica en casos de 

imposibilidad de hacer vida en común y la ampliación del plazo para demandar por adulterio. La sentencia 

se ajustó a derecho, pero plantea la necesidad de considerar ajustes normativos para garantizar un acceso 

más equitativo a la justicia en los procesos de divorcio. 

Palabras clave: divorcio, separación de hecho, reconciliación, imposibilidad de hacer vida en común, 

adulterio, derecho de familia, proceso judicial. 
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I.  RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES 

1.1 ETAPA POSTULATORIA 

La etapa postulatoria comprende las actividades procesales iniciales en las que las partes presentan 

sus pretensiones y fundamentos jurídicos ante el juzgado. 

1.1.1.Presentación de la Demanda: 

El demandante, Ronald Flores Yupanqui, interpuso demanda de divorcio por las causales de separación 

de hecho e imposibilidad de hacer vida en común. En su argumentación, alegó que desde el 15 de abril de 

2016 dejó de convivir con la demandada debido a conflictos constantes que hacían imposible la vida en 

común. 

1.1.2. Contestación de la Demanda y Reconvención: 

La demandada, Elva Gloria Arango Candiotti, contestó la demanda negando las afirmaciones del 

demandante presentando una declaración jurada de convivencia de Mayo de 2018 firmada y legalizada, 

demanda de ejecución de acta de conciliación, denuncias por violencia familiar donde se dicta medidas de 

proteccion a favor de la demandada. Además, interpuso reconvención alegando adulterio y solicitando una 

indemnización por daño moral, basado en que el demandante mantuvo una relación extramatrimonial. 

1.1.3. Saneamiento Procesal 

El saneamiento procesal es una etapa fundamental dentro del proceso civil, regulada en el Código 

Procesal Civil Peruano, cuya finalidad es verificar la validez de la relación procesal, depurar el 

procedimiento de posibles vicios y establecer los puntos controvertidos que serán materia de análisis en la 

etapa probatoria. En este caso, el saneamiento procesal fue determinante para delimitar la admisibilidad 

de las pretensiones de las partes, la validez de los actos procesales y la correcta conducción del 

proceso. 

1.1..4. Principios Aplicados en el Saneamiento Procesal 

El juzgado aplicó los principios fundamentales del saneamiento procesal, que garantizan la correcta 

tramitación del caso: 

-Principio de Validez Procesal: Se verificó que la demanda y la reconvención cumplieran con los 

requisitos de procedencia y admisibilidad. 
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-Principio de Congruencia: Se determinó que el objeto del proceso estaba correctamente delimitado y 

se fijaron los puntos controvertidos que serían evaluados en la etapa probatoria. 

-Principio de Economía Procesal: Se depuraron aspectos que no tenían relevancia para evitar dilaciones 

indebidas en el procedimiento. 

1.1.5. Verificación de los Requisitos de Admisibilidad y Procedencia 

A.-Revisión de la Demanda Principal (Divorcio por Separación de Hecho e Imposibilidad de Hacer Vida en 

Común) 

El juzgado analizó los requisitos de la demanda y determinó que cumplía con los requisitos formales 

y sustantivos establecidos en el Código Procesal Civil. Se verificó la existencia de una relación jurídica 

válida, ya que el matrimonio estaba inscrito y legalmente reconocido. 

Resultado: La demanda fue admitida a trámite, pero se estableció como punto controvertido la 

interrupción del plazo de separación de hecho, lo que influiría en la decisión final. 

B.-Revisión de la Reconvención por Adulterio 

-La demandada presentó una reconvención alegando adulterio, la cual debía cumplir con los requisitos 

legales de admisibilidad y procedencia. 

-Deficiencia detectada: El juzgado observó que la reconvención fue interpuesta fuera del plazo de 

caducidad de seis meses exigido en el artículo 339 del Código Civil. 

-Resultado: La reconvención fue declarada improcedente, ya que el derecho a demandar el divorcio por 

adulterio había caducado. 

1.1. 6. -Fijación de los Puntos Controvertidos 

Una vez validadas las pretensiones admisibles, el juzgado estableció los puntos controvertidos sobre 

los cuales giraría el proceso: 

-Si la separación de hecho fue ininterrumpida por el plazo de cuatro años exigido por la ley. 

-Si el demandante acreditó con pruebas suficientes la imposibilidad de hacer vida en común. 

-Si el incumplimiento de la pensión alimenticia por parte del demandante afectaba su derecho a solicitar 

el divorcio. 

Estos puntos definieron qué hechos y pruebas serían objeto de evaluación en la etapa probatoria. 
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1.1.7. Impacto del Saneamiento Procesal en el Desarrollo del Caso 

El saneamiento procesal determinó el rumbo del juicio, ya que permitió: 

-Eliminar la reconvención por adulterio, evitando que el proceso se desviara hacia un tema jurídicamente 

improcedente. 

-Confirmar que la demanda principal era válida, pero estableciendo la necesidad de probar la separación 

ininterrumpida y la imposibilidad de convivencia. 

-Focalizar la prueba en los puntos verdaderamente relevantes, evitando dilaciones innecesarias. 

El saneamiento procesal fue una fase determinante en este caso. Permitió delimitar correctamente el 

objeto del proceso, excluir pretensiones improcedentes y establecer los puntos que serían materia de 

prueba. La decisión del juez de declarar improcedente la reconvención por adulterio se ajustó a derecho, ya 

que la demanda fue interpuesta fuera del plazo de caducidad. Asimismo, la validación de la demanda 

principal, condicionada a la prueba de separación ininterrumpida y la imposibilidad de convivencia, garantizó 

que el proceso se desarrollara conforme a los principios procesales. 

1.2. ETAPA PROBATORIA 

Durante la etapa probatoria, las partes presentaron los medios de prueba con los que pretendían 

sustentar sus argumentos. 

1.2.1. Medios probatorios ofrecidos por el demandante: 

-Denuncia por violencia psicológica en su contra, alegando que la demandada lo expuso a situaciones 

de conflicto. 

-Transacción extrajudicial en la que afirma haber cumplido con las obligaciones alimentarias pactadas. 

-Videos como prueba de los conflictos conyugales. 

1.2.2. Medios probatorios ofrecidos por la demandada: 

-Declaración jurada de convivencia firmada por ambas partes, en la que se reconocía que retomaron la 

relación en 2018. 

-Constancias policiales de abandono de hogar por parte del demandante. 

-Documentación que acreditaba la deuda del demandante en el pago de pensiones alimenticias. 
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1.2.3.Valoración de la Prueba: 

La valoración de la prueba es una de las etapas más críticas dentro del proceso judicial, ya que permite 

al juez determinar la fuerza probatoria de los elementos aportados por las partes y decidir sobre la 

procedencia o improcedencia de las pretensiones planteadas. En el presente caso, la valoración probatoria 

fue determinante para la resolución del litigio, dado que la decisión final dependió de si las pruebas 

presentadas eran suficientes, idóneas y contundentes para acreditar las causales de divorcio e 

imposibilidad de hacer vida en común, así como para justificar la reconvención por adulterio. 

1. Principios Aplicados en la Valoración de la Prueba 

El juez aplicó los principios fundamentales del Código Procesal Civil Peruano para valorar las pruebas 

presentadas: 

-Principio de Libre Valoración (Artículo 197 CPC): El juez tiene la facultad de evaluar las pruebas con 

criterio de sana crítica, es decir, con lógica, razonamiento y experiencia jurídica. 

-Principio de Pertinencia (Artículo 190 CPC): Solo se consideraron pruebas que guardaban relación con 

los hechos controvertidos. 

-Principio de Necesidad de la Prueba (Artículo 188 CPC): Se valoraron únicamente pruebas 

válidamente admitidas en la etapa de saneamiento probatorio. 

2. Valoración de las Pruebas Presentadas por el Demandante 

El demandante presentó pruebas para justificar la separación de hecho y la imposibilidad de hacer vida 

en común. Sin embargo, el juzgado determinó que estas pruebas no eran suficientes ni concluyentes para 

fundamentar su pretensión. 

A.-Denuncias por Violencia Psicológica 

-Valoración del Juez: Se admitieron como indicios, pero no había sentencias firmes ni pericias 

psicológicas que corroboraran la existencia de agresiones graves y reiteradas. 

-Conclusión: No fueron consideradas pruebas determinantes para acreditar la imposibilidad de 

convivencia. 

B.-Videos de Discusiones con la Demandada 

-Valoración del Juez: Fueron valorados con reserva, ya que los videos podrían haber sido editados 

o sacados de contexto. 
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-Conclusión: No demostraban por sí solos la imposibilidad de hacer vida en común. 

C.-Transacción Extrajudicial 

-Valoración del Juez: Se consideró que el documento demostraba intención de cumplir con 

obligaciones alimentarias, pero no probaba la separación ininterrumpida. 

-Conclusión: No fue un elemento determinante para probar la causal de divorcio. 

3.-Valoración de las Pruebas Presentadas por la Demandada 

La demandada presentó pruebas para desvirtuar la separación de hecho y probar la existencia de 

adulterio. Algunas de estas pruebas fueron determinantes para la resolución del caso. 

A.-Declaración Jurada de Convivencia de 2018 

-Valoración del Juez: Fue la prueba clave para acreditar que hubo una reconciliación en 2018, lo 

que interrumpió el plazo de separación de hecho. 

-Conclusión: Fundamentó la decisión del juez de declarar infundada la demanda. 

B.-Constancias Policiales de Abandono de Hogar 

-Valoración del Juez: Fueron admitidas, pero no se les otorgó un peso probatorio decisivo, ya que 

podrían interpretarse como conflictos dentro del matrimonio. 

-Conclusión: Sirvieron como contexto, pero no fueron determinantes. 

C.-Pruebas de Adulterio (Fotografías y Testimonios) 

-Valoración del Juez: No fueron valoradas debido a que la reconvención fue declarada improcedente 

por haber sido presentada fuera del plazo de caducidad del artículo 339 del Código Civil. 

-Conclusión: No influyeron en la resolución final. 

La valoración de la prueba en este caso fue determinante para la resolución del proceso. El juez aplicó 

los principios de sana crítica, pertinencia y necesidad probatoria, priorizando aquellas pruebas más objetivas 

y documentales. La declaración jurada de convivencia de 2018 resultó ser la prueba más relevante y llevó a 

la desestimación de la demanda de divorcio. El demandante no logró acreditar de manera suficiente la 

imposibilidad de convivencia y la demandada perdió su pretensión por adulterio debido a la extemporaneidad 

de su acción. 
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1.3. ETAPA DECISORIA 

En esta etapa, el juzgado emite su decisión basada en la evaluación de los medios probatorios y los 

fundamentos legales aplicables. 

1.3.1. Fallo sobre la Separación de Hecho: 

El juzgado declaró infundada la demanda debido a que el demandante no cumplió con el requisito de 

cuatro años de separación ininterrumpida, dado que existió una reconciliación en 2018. 

1.3.2. Fallo sobre la Imposibilidad de Hacer Vida en Común: 

No se probó la existencia de actos que hicieran insostenible la convivencia conyugal, por lo que esta 

causal también fue desestimada. 

1.3.3. Fallo sobre la Reconvención por Adulterio: 

El juzgado declaró improcedente la reconvención debido a que la demanda fue interpuesta fuera del 

plazo de caducidad establecido en el artículo 339 del Código Civil. 

1.4 ETAPA IMPUGNATORIA 

En caso de disconformidad con la sentencia, las partes tienen la posibilidad de interponer recursos 

impugnatorios. 

1.4.1.Recursos Interpuestos: 

Hasta la fecha de emisión del informe, no se ha registrado la presentación de apelaciones o recursos 

extraordinarios por parte de las partes procesales. 

1.4.2. Argumentos posibles en una impugnación: 

En caso de apelación, el demandante podría alegar que no se valoraron adecuadamente sus pruebas 

sobre la imposibilidad de hacer vida en común. Por otro lado, la demandada podría apelar la improcedencia 

de su reconvención, argumentando que el plazo de caducidad no debió aplicarse de manera tan estricta. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

En esta sección, se procederá a identificar y clasificar los problemas jurídicos presentes en el caso, 

dividiéndolos en problemas procesales, sustantivos y probatorios. Se formularán además preguntas clave 

para delimitar el análisis de cada aspecto del conflicto. 

2.1. Categorización de los Problemas 

2.1.1. Problemas Procesales 

Estos problemas están relacionados con eventuales irregularidades en la tramitación del proceso, como 

la admisibilidad de la demanda, la acumulación de procesos o el cumplimiento de requisitos procesales. 

2.1.2. Cuestiones procesales identificados 

-¿Cumplió la demanda con los requisitos de admisibilidad y procedencia exigidos por el Código Procesal 

Civil? 

Sí. La demanda fue admitida a trámite por el 2° Juzgado de Familia Transitorio de Ate, lo que indica 

que cumplió con los requisitos formales y sustanciales establecidos en el Art. 130,424,425 del Código 

Procesal Civil. El demandante presentó los fundamentos de hecho y derecho que sustentaban su 

pretensión, así como los medios probatorios que consideró pertinentes. No se identificaron deficiencias 

procesales que impidieran su tramitación. 

-¿Fue correcto el rechazo de la reconvención por adulterio bajo el argumento de caducidad? 

Sí. La reconvención por adulterio fue declarada improcedente porque la acción fue interpuesta fuera 

del plazo de caducidad establecido en el artículo 339 del Código Civil Peruano, que dispone que la 

demanda por adulterio debe presentarse dentro de los seis meses desde que el cónyuge afectado tuvo 

conocimiento del hecho. 

El juzgado consideró que la demandada no presentó pruebas que demostraran que había 

interpuesto la acción dentro del plazo legal, por lo que el rechazo de la reconvención fue correcto y se 

ajustó a derecho. 

-¿Se garantizó el derecho de defensa y el debido proceso en todas las etapas del procedimiento? 

Sí. Se respetaron los principios del debido proceso y derecho de defensa establecidos en la 

Constitución y en el Código Procesal Civil. Ambas partes tuvieron la oportunidad de presentar sus 

argumentos, ofrecer pruebas y participar en la audiencia única. 
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No se identificaron vulneraciones procesales que afectaran la validez del proceso. La demandada 

pudo contestar la demanda y ejercer su derecho a la reconvención, aunque esta última fue declarada 

improcedente por razones legales. 

2.1.3. Problemas Sustantivos 

Los problemas sustantivos se refieren al fondo del conflicto, incluyendo la correcta aplicación del 

derecho sustantivo en relación con la separación de hecho, la imposibilidad de hacer vida en común y el 

adulterio. 

Cuestiones sustantivas identificadas: 

-¿Se cumplió el plazo ininterrumpido de separación de hecho de cuatro años exigido por el Código Civil? 

No. La sentencia determinó que el demandante no cumplió con el requisito de separación ininterrumpida, 

ya que las pruebas presentadas por la demandada demostraron que existió una reconciliación en 2018. De 

acuerdo con la jurisprudencia y el artículo 346 del Código Civil Peruano, esta reconciliación interrumpe el 

cómputo del plazo, lo que impide la procedencia del divorcio por separación de hecho. 

-¿El demandante probó la imposibilidad de hacer vida en común con pruebas suficientes y pertinentes? 

No. Si bien el demandante alegó conflictos constantes, las pruebas presentadas (denuncias por 

violencia psicológica y videos de discusiones con la demandada) no fueron consideradas suficientes para 

acreditar la imposibilidad objetiva y permanente de convivencia. La jurisprudencia establece que para que 

esta causal sea admitida, deben existir circunstancias graves y reiteradas que hagan inviable la vida 

conyugal, lo cual no fue demostrado en este caso. 

-¿La demandada tenía derecho a una indemnización por daño moral en función de las pruebas 

aportadas? 

No. La reconvención por adulterio fue declarada improcedente debido a que la acción fue interpuesta 

fuera del plazo de caducidad establecido en el artículo 339 del Código Civil. Dado que la solicitud de 

indemnización estaba vinculada a esta causal, su pretensión también fue rechazada. En derecho de familia, 

el daño moral solo se reconoce cuando se acredita fehacientemente la existencia de un perjuicio grave 

derivado de una conducta ilícita de la otra parte, lo que no se comprobó en este caso. 
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2.1.4. Problemas Probatorios 

Los problemas probatorios se centran en la suficiencia, pertinencia y valoración de los medios 

probatorios presentados por ambas partes. 

 Cuestiones probatorias identificadas: 

-¿Las pruebas aportadas por el demandante fueron suficientes para acreditar las causales invocadas? 

No. El demandante presentó denuncias por violencia psicológica, videos de discusiones con la 

demandada y una transacción extrajudicial como prueba de cumplimiento de sus obligaciones. Sin embargo, 

el juzgado consideró que estas pruebas no eran suficientes ni determinantes para acreditar la imposibilidad 

de hacer vida en común ni la separación de hecho ininterrumpida de cuatro años. Para que una causal de 

divorcio prospere, las pruebas deben ser contundentes, idóneas y relevantes, lo que no ocurrió en este caso. 

-¿La declaración jurada de convivencia de 2018 aportada por la demandada es suficiente para invalidar 

la separación de hecho? 

Sí. La declaración jurada firmada por ambas partes en la que se reconoce una reconciliación entre mayo 

de 2018 y enero de 2019 fue determinante para que el juzgado considerara que no se cumplió con el requisito 

de separación ininterrumpida de cuatro años. Conforme al artículo 345-A del Código Civil Peruano, cualquier 

reconciliación interrumpe el plazo y hace que el cómputo del tiempo vuelva a iniciar desde cero. 

-¿El incumplimiento en el pago de la pensión alimenticia por parte del demandante afecta su derecho a 

solicitar el divorcio? 

Sí. La falta de cumplimiento de la pensión alimenticia puede afectar la procedencia del divorcio por 

separación de hecho, ya que la ley exige que el demandante haya cumplido con todas sus obligaciones 

alimentarias antes de solicitar la disolución del vínculo matrimonial. En este caso, se acreditó que el 

demandante tenía una deuda pendiente por pensión alimenticia, lo que influyó en la decisión del juzgado 

para declarar infundada su demanda. 

2.2. Planteamiento Específico de los Problemas Jurídicos 

A continuación, se presentan los principales interrogantes que resumen los puntos clave del conflicto 

jurídico: 

-¿Es válida la demanda de divorcio por separación de hecho considerando la reconciliación de 

2018? 
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No. La reconciliación entre mayo de 2018 y enero de 2019 interrumpió el plazo de cuatro años exigido 

para la separación de hecho conforme al artículo 345-A del Código Civil Peruano. Dado que este período 

debe ser ininterrumpido, el cómputo del plazo se reinicia, haciendo improcedente la demanda. 

¿Las pruebas presentadas por el demandante son suficientes para acreditar la imposibilidad de 

hacer vida en común? 

No. Las pruebas ofrecidas (denuncias por violencia psicológica, videos de discusiones y transacción 

extrajudicial) no fueron concluyentes para demostrar que la convivencia era insostenible. La jurisprudencia 

exige hechos graves y reiterados que hagan inviable la relación, y en este caso, el demandante no logró 

acreditarlo con suficiencia. 

-¿Se aplicó correctamente la normativa sobre la caducidad de la acción de adulterio interpuesta en 

la reconvención? 

Sí. El artículo 339 del Código Civil establece que la demanda por adulterio debe presentarse dentro 

de los seis meses desde que el cónyuge tuvo conocimiento del hecho. La demandada interpuso su acción 

fuera de este plazo, por lo que el juzgado aplicó correctamente la norma al declararla improcedente. 

-¿El incumplimiento de la pensión alimenticia por parte del demandante afecta la procedencia del 

divorcio? 

Sí. El incumplimiento de la pensión alimenticia afectó la credibilidad del demandante y debilitó su 

pretensión. En derecho de familia, el cumplimiento de las obligaciones económicas es fundamental, y el 

demandante tenía una deuda pendiente, lo que influyó en la decisión judicial. 

-¿Existen fundamentos jurídicos para otorgar una indemnización a la demandada? 

No. La solicitud de indemnización estaba vinculada a la reconvención por adulterio, que fue declarada 

improcedente. En derecho de familia, la indemnización por daño moral requiere pruebas fehacientes de 

un perjuicio grave derivado de una conducta ilícita de la otra parte, lo cual no fue acreditado en este caso. 

III. ANÁLISIS JURÍDICO DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS Y RESOLUCIÓN EMITIDA 

3.1. Marco Jurídico Completo 

El presente análisis abordará los problemas identificados en la Parte II a la luz del marco normativo 

aplicable, las interpretaciones doctrinales y la jurisprudencia relevante. 
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3.2. Legislación Aplicable 

Código Civil Peruano: 

• Artículo 333: Establece las causales de divorcio, incluyendo la separación de hecho y la 

imposibilidad de hacer vida en común. 

• Artículo 339: Regula el plazo de caducidad de la acción de divorcio por adulterio. 

• Artículo 345-A: Define los requisitos para el divorcio por separación de hecho. 

Código Procesal Civil: 

• Artículo 412: Regula la presentación y valoración de los medios probatorios. 

• Artículo 200: Establece las causales de nulidad procesal en caso de vicios en la tramitación. 

3.3. Doctrina y Jurisprudencia 

En la doctrina del derecho de familia, se ha considerado que la separación de hecho debe ser 

ininterrumpida y de común acuerdo o unilateral, pero con intención clara de poner fin al vínculo conyugal. 

Respecto a la imposibilidad de hacer vida en común, la Corte Suprema ha señalado que no basta la 

existencia de conflictos cotidianos, sino que deben existir circunstancias graves y reiteradas que hagan 

inviable la continuidad del matrimonio. 

Contraste con la Decisión Judicial: 

En el presente caso, el juzgado determinó que la causal de separación de hecho no se configuró debido 

a la reconciliación en 2018. Este criterio está alineado con la jurisprudencia existente, que exige que la 

separación sea ininterrumpida por el plazo legalmente establecido. 

Sobre la imposibilidad de hacer vida en común, el juez resolvió que no se aportaron pruebas suficientes 

que demostraran circunstancias extremas que justifiquen el divorcio, lo cual es coherente con el estándar 

exigido por la doctrina y la jurisprudencia. 

Finalmente, la improcedencia de la reconvención por adulterio debido a la caducidad de la acción fue 

sustentada en el artículo 339 del Código Civil, lo que se ajusta a derecho y respeta el principio de seguridad 

jurídica. 
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3.4. Evaluación Crítica 

Un análisis crítico de la resolución judicial permite determinar si esta se ajustó a derecho y si estuvo 

debidamente motivada. 

1. Sobre la Separación de Hecho: La sentencia se ajusta a la normativa vigente al establecer que el 

plazo de separación fue interrumpido. No obstante, se podría argumentar que la intención de poner 

fin al vínculo conyugal fue permanente, independientemente del breve período de reconciliación. 

2. Sobre la Imposibilidad de Hacer Vida en Común: La resolución sigue el criterio jurisprudencial 

predominante. Sin embargo, la falta de una pericia psicológica que evaluara los conflictos 

matrimoniales pudo haber limitado la valoración de este punto. 

3. Sobre la Reconvención por Adulterio: Si bien el rechazo se basó en el plazo de caducidad, algunos 

fallos han aplicado un criterio más flexible en casos donde la prueba del adulterio surge con 

posterioridad. 

IV.POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS Y DE LA 

RESOLUCIÓN FINAL. 

4.1. Sobre la Separación de Hecho y la Reconciliación en 2018 

Desde una perspectiva estrictamente jurídica, la decisión del juzgado de rechazar la demanda de 

divorcio se ajusta al Código Civil Peruano. La normativa es clara al establecer que el plazo de separación 

debe ser ininterrumpido por cuatro años. Si hubo una reconciliación, aunque fuera temporal, se interrumpe 

el cómputo del tiempo, lo que hace improcedente la causal de divorcio por separación de hecho. 

Sin embargo, desde una visión más humana, cabe preguntarse: ¿Una breve reconciliación debe 

invalidar años de separación real y conflictos constantes? Muchas veces, las parejas intentan reconstruir su 

relación, pero fracasan. Si bien la ley es clara en la exigencia del plazo ininterrumpido, quizás debería existir 

una evaluación más flexible en casos donde la intención de separación ha sido sostenida y la convivencia 

resultó ser insostenible a pesar de los intentos de reconciliación. 

4.2. Sobre la Imposibilidad de Hacer Vida en Común 

El juez determinó que las pruebas presentadas por el demandante no eran suficientes para demostrar 

que la convivencia se había vuelto inviable. En este punto, la decisión es correcta, ya que la imposibilidad 

de hacer vida en común no se puede sustentar solo en conflictos menores o discusiones frecuentes. La 

jurisprudencia exige hechos graves y reiterados que hagan imposible la continuidad del matrimonio. 



 17 

Ahora bien, ¿hasta qué punto el sistema judicial exige pruebas demasiado estrictas para admitir esta 

causal? Muchas personas que sufren relaciones tóxicas o insostenibles no siempre tienen la posibilidad de 

documentar cada agresión verbal o psicológica. Esto genera una barrera de acceso a la justicia para quienes 

buscan el divorcio pero no pueden reunir evidencia contundente bajo los estándares procesales. 

4.3. Sobre la Reconvención por Adulterio y la Caducidad de la Acción 

Aquí el juzgado aplicó correctamente el artículo 339 del Código Civil, que establece que la acción por 

adulterio debe interponerse dentro de los seis meses desde que el cónyuge afectado tuvo conocimiento del 

hecho. La demandada no cumplió con este requisito, por lo que la improcedencia de su pretensión fue 

acertada desde el punto de vista técnico. 

Sin embargo, ¿es justo que el plazo de caducidad sea tan corto en este tipo de casos? En muchas 

situaciones, una persona puede tardar más tiempo en obtener pruebas concretas o en tomar la decisión de 

litigar. El derecho debería evaluar con más sensibilidad la dificultad emocional y psicológica que implica 

denunciar un adulterio y los obstáculos para conseguir pruebas suficientes dentro del tiempo límite. 

4.4. Sobre el Incumplimiento de la Pensión Alimenticia 

El hecho de que el demandante tuviera una deuda en el pago de pensión alimenticia afectó su 

credibilidad y debilitó su demanda. El cumplimiento de las obligaciones económicas hacia los hijos es un 

requisito fundamental en estos procesos. 

Desde un punto de vista técnico, la decisión es válida, ya que el demandante debía haber solucionado 

esta situación antes de iniciar el divorcio. Sin embargo, es importante considerar el contexto económico y 

social en que se encontraba la persona. Muchas veces, la falta de pago de pensiones no responde a una 

falta de voluntad, sino a dificultades económicas reales. 

4.5. Posición final como investigadora 

Desde un análisis jurídico estricto, la decisión del juzgado se ajusta a derecho en todos sus aspectos. 

Las normas fueron correctamente aplicadas, y la sentencia refleja la protección de los principios de legalidad, 

debido proceso y seguridad jurídica. 

No obstante, desde una perspectiva personal el caso evidencia las limitaciones de nuestro sistema de 

derecho de familia. La rigidez en la interpretación de la separación de hecho, las altas exigencias probatorias 

para la imposibilidad de hacer vida en común y los plazos cortos de caducidad para el adulterio pueden 

generar dificultades reales para quienes buscan la disolución de un matrimonio que ya no funciona. 
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El derecho no debe ser solo una herramienta de aplicación rígida de la ley, sino un instrumento que 

entienda las realidades humanas. Quizás sea momento de reformar algunos criterios en los procesos de 

divorcio, permitiendo interpretaciones más flexibles que consideren el contexto social y emocional de las 

partes. 
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V. Conclusión 

Primera.- La sentencia se ajustó a derecho al declarar infundada la demanda de divorcio por separación 

de hecho, ya que se comprobó una reconciliación en 2018, lo que interrumpió el plazo de cuatro años 

exigido por el Código Civil. Se recomienda que en futuras reformas legales se evalúe un criterio más 

flexible, considerando la intención real de separación, el contexto y la voluntad de las partes, evitando 

que una reconciliación breve impida el acceso al divorcio. 

Segunda.- La imposibilidad de hacer vida en común no fue probada de manera suficiente, ya que las 

pruebas presentadas por el demandante no fueron concluyentes para demostrar que la convivencia era 

insostenible. Se recomienda que en estos casos sea obligatoria una pericia psicológica, a fin de evaluar 

factores emocionales o conductuales que justifiquen la imposibilidad de continuar con la relación 

matrimonial, garantizando un análisis más profundo del conflicto conyugal. 

Tercera.- La reconvención por adulterio fue correctamente rechazada por haber sido presentada fuera 

del plazo de caducidad de seis meses establecido en el artículo 339 del Código Civil. Se recomienda revisar 

la normativa para ampliar este plazo, permitiendo a los cónyuges reunir pruebas suficientes sin que el tiempo 

límite afecte indebidamente su derecho de acción, garantizando una protección más efectiva para la parte 

afectada. 
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